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Principios del USAP 
 
Soberanía. Cada uno de los Estados tiene soberanía completa y exclusiva sobre el espacio aéreo de su 
territorio. Consiguientemente, la OACI respeta plenamente la responsabilidad y autoridad de cada Estado 
soberano en materia de seguridad de la aviación, incluida la autoridad para adoptar decisiones respecto a 
la implementación de las medidas correctivas relacionadas con las constataciones de las auditorías. 
 
Universalidad. Se realizarán las auditorías USAP en todos los Estados miembros, de conformidad con el 
programa de auditorías establecido por la OACI y acordado por los Estados. 
 
Transparencia de la metodología. Se pondrán a disposición de todos los Estados miembros los 
elementos de la auditoría y su correspondiente proceso. 
 
Oportunidad. Se publicarán los resultados de las auditorías y se enviarán en fecha oportuna, de 
conformidad con un calendario predeterminado de fechas de preparación y envío de los informes de 
auditoría. 
 
Ámbito universal. El ámbito del USAP abarca las normas del Anexo 17. Se espera que sea ampliado en 
un momento oportuno para incluir otros Anexos, y métodos recomendados, a fin de garantizar la 
implementación de todos los SARPS apropiados que estén relacionados con la seguridad de la aviación de 
los sistemas de la aviación civil de los Estados miembros de la OACI. 
 
Uniformidad y objetividad. Se realizarán auditorías USAP de la OACI de manera uniforme y objetiva. 
Se garantizará la normalización y uniformidad en cuanto al ámbito, profundidad y calidad de las 
auditorías mediante la instrucción y certificación de todos los auditores, el suministro de textos de 
orientación, y la implementación de un sistema de control de calidad de las auditorías en el entorno de la 
Sección ASA. 
 
Equidad. Las auditorías USAP han de realizarse de forma que los Estados miembros tengan oportunidad 
de seguir, presentar observaciones y responder al proceso de auditoría, aunque deberán hacerlo dentro de 
un marco de tiempo establecido. 
 
Calidad. Las auditorías USAP serán realizadas por auditores convenientemente entrenados y certificados 
de conformidad con conceptos universalmente reconocidos de calidad de auditoría. 
 
Confidencialidad. La información confidencial sobre seguridad recopilada como parte del programa 
USAP será protegida contra cualquier divulgación no autorizada. 
 


